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DOÑA MARIA DEL CARMEN CAMACHO LORENZO, SECRETARIA ACCIDENTAL DEL ILUSTRE 

AYUNTAMIENTO DE LA CIUDAD DE EL PASO 

 

C E R T I F I C O: 

 

Que el Pleno municipal, en sesión ordinaria celebrada el día 25 de mayo de 

2023, adoptó, entre otros, el siguiente acuerdo sobre el asunto referenciado: 

 

 “SEGUNDO. Dación de cuenta de la aprobación de la liquidación del 

Presupuesto ejercicio 2022. (Expediente 2023/1991). 

 

 Previa la tramitación del oportuno expediente, mediante Decreto de la 

Alcaldía nº 1093/2023, de fecha 15 de mayo de 2023, se ha aprobado la liquidación 

del presupuesto del ejercicio económico 2022, cuyo texto es el siguiente: 

 
“DECRETO DE APROBACIÓN DE LA LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO CORRESPONDIENTE AL 

EJERCICIO ECONÓMICO 2022. 

 

 VISTO el Expediente y los Estados demostrativos de la Liquidación del Presupuesto de 

esta Entidad correspondientes al pasado ejercicio 2022. 

 

 RESULTANDO que por Providencia de esta Alcaldía se ordena la incoación del 

oportuno expediente de aprobación de la Liquidación del Presupuesto de esta Entidad 

correspondiente al pasado ejercicio 2022. 

 

 CONSIDERANDO que el expediente de liquidación de que se trata cumple con los 

requisitos exigidos por los artículos 191 y siguientes del Texto Refundido de la Ley Reguladora 

de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y 

artículos concordantes del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el que se desarrolla el 

Capítulo I del Título VI de la anterior Ley. 

 

 CONSIDERANDO que por la Intervención se ha emitido, en esta misma fecha, el informe 

preceptivo a que hace referencia el artículo 191.3 de la Ley Reguladora de las Haciendas 

Locales, y el artículo 90.1 del Real Decreto 500/1990.   

      

 Por el presente, con esta fecha, y de acuerdo con las atribuciones que legal y 

reglamentariamente tiene conferidas esta Alcaldía,  

 

 HE RESUELTO: 

 

 PRIMERO.- Aprobar la Liquidación del Presupuesto de esta Entidad correspondiente al 

ejercicio 2022. 

 

 SEGUNDO.- Que se de cuenta al Pleno de la Corporación en la primera sesión que 

celebre de la Liquidación que se aprueba y remítase copia de la misma a la Administración 

del Estado y de la Comunidad Autónoma, conforme preceptúan los artículos 193.4 y 5 de la 

Ley Reguladora de las Haciendas Locales y artículos 90.2 y 91 del R.D. 500/1990. 
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 TERCERO.- Que se informe al Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas y al 

Pleno del resultado de la aplicación de los criterios determinantes de los derechos de difícil o 

imposible recaudación, en los términos que figuran en el informe emitido por la Intervención.“ 

 

 En su virtud, el Pleno de la Corporación queda enterado de la aprobación de 

la liquidación del presupuesto del ejercicio 2022 y del contenido del informe emitido 

por la Intervención Municipal.” 

 

 Y para que así conste y produzca los efectos que procedan, expido la 

presente, de orden y con el VºBº del Sr. Alcalde en funciones, haciendo constar la 

salvedad prevista en el artículo 206 del Reglamento de Organización, 

Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, en el sentido de que la 

presente certificación se extrae del borrador del acta y queda sujeta a su 

aprobación, en El Paso, a la fecha de su firma electrónica. 
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